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Lima, 15 de octubre de 2021

vrsros,

H Correo electrónico comercioexterior@vesaliuspharma.com de la empresa yESA¿rUS

PHARMA SAS, e/ lnforme N' 28-2021-UEC-DA-CENARESIMTNSA de la Unidad de Ejecución
Contractual de la Dirección de Adquisiciones, lnforme N" 057-2021-CP-ECUF-OA-
CENARES/MINSA de Control Previo - Equipo de Contabilidad de la Unidad de Finanzas de la
Oficina de Administración, lnforme N" U8-2021-EC-UF-OA-CENARES/MINSA del Equipo de
Contabiltulad de la Unidad de Finanzas de la übina de Administ¡ación y Proveído N" 02ü2021-
OA-CENARES/MINSA de la Oficina de Administ¡ación, el lnforme N" 174-2021-OAL-
CENARES/MINSA y Proveído N: 1462021-OAI-CENARESIM,NSA de la Oficina de Asesoría
Legal y;

CONSIDERANDO:
/Í

Que, el artículo 76o de la Constitución Política establece que las oár,as y la adquisición de
surninisfros con utilización de londos o recursos públicos se ejecutan obligatoriamente por
contrata y licitación pública, así como también la adquisición o la enajenación de bienes. La

tratación de servicrbs y proyectos cuya importancia y cuyo monto señala la Ley de
supuesfo se ñace por concurso público. La ley establece el procedimiento, las excepcbnes y

/as respecfivas responsabilidade s;

Que, el numeral 43.1 del artículo 43" del Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto
Leg tivo del Sisfema Nacional de Presupuesto Público, d¡spone que "El devengado es e/ acfo

nte el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y
tido, que se produce previa acreditación documental ante el ügano cunpetenle de la

alización de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la obligación debe
ctarse al Presupuesto lnstitucional, en forma definitiva"; asimismo, el artículo 51' del
ncionado cuerpo legal regula el tratamiento de los compromisos y los devengados a la

inación del año fiscal;

Que, través del Decreto Supremo N' 017-84-PCM se aprobó el '"Reglamento del
Procedimiento Adm¡nistrativo para el reconoc¡miento y abono de créditos internos y devengados
a cargo del Estado" el cual en su articulo 3" dispone gue se entienden por créditos las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en un
ejercicio fiscal anterior dentro de ,os montos de gasfos autorizados en los Calendarios de
Compromisos de ese mismo ejercicio:

Que, /os aftículos 7' y 8' del Reglamento del Procedimiento Administrativo para el
Reconocimiento y Abono de üéditos lnternos y Devengados a cargo del Estado, establecen que
el organismo deudor, previos informes técnicos y jurídicos internos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en /os casos de adquisiciones y contratos, y de
/as causa/es por las que no se ha abonado en el presupuesfo correspondiente, resolverá
denegando o reconocbndo el crédito y ordenando su abono con catgo al presupuesto del
ejercicio vigente y mediante una resolución que será expedida en primera ¡nstancia por el
Director General de Administración, o por funcionario homologo;



Que, través de la Resolución Ministerial N" 852-2009/MINSA se aprueba la Directiva
Administrativa N' 160-MINSNOGA-V.01 , "Procedimiento adm¡nístrativo para el reconocim¡ento y
abono de adeudos provenientes de las obligaciones contractuales y legales ejecutadas por los
contrafr'sfas y/o administrados rnfernos o externos en eiercicios anterhres", el cual es de
aplicación y cumplimiento obligatorio de los funcionarios y/o servldores de cada Unidad Ejecutora
del Pliego Presupuestal 011 - Ministerio de Salud:

Que, el acápite 6.3 del precepto normativo señalado en el pánafo precedente prescribe
que, para el reconocimiento de deudas comprendidas en el ejercicio anterior, la Entidad requiere,
ente otros requlsifos, de una "manifestación expresa de acuerdo a los términos contractuales y
legales de caso, de la conformidad a la ejecucbn contractual realizada por el contrat¡sta";
asimismo, en el acápite 6.5 dispone que "El proced¡miento regulado en la presente Directiva será
realizado en el ámbito de cada Unidad Ejecutora ¡ntegrante del Pliego Presupuestal,
entendiéndose que la resolución administrativa que apruebe el reconocim¡ento del adeudo será
expedida por el Director General de Administración, o quien haga sus veces en la Unidad
Ejecutora, o el funcionario a qu¡en se delega esta facultad de manera expresa, debiendo
contarse con la documentación sustenlaría señalada en los numeral 6.3 y 6.4":

Que el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en Salud-
CENARES es creado mediante Decreto Supremo N" 007-2016-3A como Órgano
Desconcentrado de Alcance Nacional del Ministerio de Salud, dependiente del Despacho
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Sa/ud; asimismo a través del Decreto
Supremo N" 008-2017-5A, se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Salud, disponiéndose en su arlículo 121" que el "Centro Nacional de
Abastecimbnto de Recursos Esfrafégicos en Salud es el órgano desconcentrado del Ministerio
de Salud, dependiente del Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento en Salud,
competente en materia de homologación, programacbn de necesidades, prqramación y
desanollo del abastecimhnto, almacenamhnto y distribución de los recursos esfrafég,cos en
Salud";

Que, a través Resolución Ministerial N" 907-2021/MINSA se aprueba el Manual de
Operaciones del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estrafégicos en Salud, el cual
n su literal w) del artículo I dispone gue entre las funciones de la Dirección General del

CENARES están "Las demás funciones gue le corresponda de acuerdo a /as disposrbrbnes
legales vigentes";

Que, el 08 de febrero de 2019, el Centro Nacional de Abastecimienfo de Recursos
Estratégicos en Salud - CENARES emite a favor de la empresa yESALTUS PHARMA SAS, en

lante el Contratista, la Orden de Compra N" 323-2019 para la "Adquisición de Clofazimina
00 mg tableta" por la suma de S/ 83,720.00 (Ochenta y tres mil sefeclenfos veinte con 00/100
oles);

Que, con coneo electrónico comerc¡o exte vesliusoharma.com de fecha 27 de
octubre de 2020, la empresa VESA¿rUS PHARMA SAS so/icifa se efectúen /os pagos
pendientes por prestaciones realizadas en el año 2019, remitiendo el documento denominado -'\NVO\CE 

FEEX N" FEEX 226 (factura) expedida el 28 de octubre de 2019 por la suma de $'
14,720.00 (Catorce mil setecientos veinte con 00/100 dólares americanos) por la Orden de
Compra N" 323-2019;

Que, la Unidad de Ejecución Contractual de la Direccbn de Adquisiciones mediante
lnforme N" 28-2021-UEC-DA-CENARES/MINSA de fecha 23 de septiembre de 2O21 , opinó que
correspondía efectuar el pago a la empresa VESALTUS PHARMA SAS por la "Adquisición de
Clofazimina 100 mg tableta" (pago parcial de la segunda entrega) según la Orden de Compra N"
323-2019, precisando que la obligación conesponde a la suma total de $ 14,720.001 (Catorce mil
sefecienfos veinte con 00/100 dólares americanos) lo que equivale a la suma de S/ 63,296.00

lSesenta y tres mil dosc¡entos noventa y se,s con 00/100 Soles), via reconocimiento de deuda de
ejercicios anteriores, al amparo de lo dispuesto en la Directiva Administrativa N" 160-
MINSNOGA-V.o1 "Procedimiento Administ¡at¡vo para el Reconoc¡miento y Abono de adeudos
provenientes de las obligaciones conttacluales y legales ejecutada por los Contratistas y/o
Administrados lnternos o Externos en Ejercicios Anteriores". De la misma manera, indica que el
retraso en el envío del expediente se debió a gue se encontraba extraviado y se tuvo que
recomponer;

,Altipo de cambio de S/ 4 30 Soles
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Que, la Dirección de Adquisiciones mediante Memorándum N" 2020-2021-DA-
CENARES/MINSA de fecha 23 de septiemfue de 2021, solicitó a la Oficina de Planeamhnto,
Presupuesfo y Modernización aprobar la Certificación de Crédito Presupuestario pu la suma de
S/ 63,296.00 (Sesenta y tes mil doscienfos novenla y seis con 00/100 Soles), siendo atendido
por dicha Ancina a través del Memorándum N' 496-2021-OPPM-CENARES/MINSA de lecha 24
de septiembre de 2021 emitiendo la Certificación de Crédito Presupuestario Nofa N' 2618, por el
importe total antes mencionado;

Que, mediante Memorándum N' 2084-2021-DA-CENARES/MINSA de fecha 24 de
septiembre de 2021,la Dirección de Adquisiciones remitió LiquklaciSn de Pago N" 151-2021-
UEC-DA-CENARES/MINSA, así como la documenlación conespondiente a la Orden de C;ompra
N' 323-2019, por el monto total de $ 14,720.00 (Catorce mil setec¡entos veinte con AOnOo
dólares americanos), señalando que coffespondía al pago parcial de la segunda entrega del
producto Clofazimina 100 mg tableta;

Que, Control Previo con lnforme N' 057-2021-CP-EC-UF-OA-CENARESIIIIINSA de
fecha 12 de octubre de 2021 concluye que: "H expediente en atención contiene la Certificación
de Crédito Presupuestario para su ejecución en el presente ejercicio presupuestal, otorgada pu
la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización por la Fuente de Financiamiento 01 -
Recursos Ordinarios, y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.3 de la Directiva Administrativa
N" 160-MINSNOGA-V.01, se otorga la conformidad a la documentación sustentatoria del
expediente administrativo, precisándose que el pago pendiente gue debe asumir la entidad es
por parte de la segunda entrega (16,000 Unid.) que asciende al monto de $ 14,720.00 Dólares
Americanos, conesponde adecuar dicho monto al tipo de cambio referencial de (S/ 4.3), de
acuerdo al correo electrónico de la Unidad de lnvestigación de Mercado de fecha 22 de junio del
2O21, así mismo se empleará el tipo de campio del día del pago pu la suma de S/. 63,296.00.
Tal como se evidencia en la liquidación de Pago N" 151-2021-UEC-DA-CENARES/MINSA" y
remite los actudos a Contabilidad para su respectivo támite, de acuerdo a lo dispuesto en la
Directiva N" 160-MINSNOGA-V.01, dicho informe es remifido por el Equipo de Contabilillad de la
Unidad de Finanzas de la Oficina de Administración con lnforme N' 048-2021-EGUF-OA-
CENARES/MINSA del 13 de octubre de 2021 y, a su vez, esta Oficina lo remite a la Oñcina de
Asesoría Legal mediante Proveído N' 026-2021-OA-CEVARE9I\ INSA de la misma fecha;

Que, con el lnforme N' 174-2021-OAL-CENARES/MINSA y Prowdo N' 146-2021- OAL-
CENARES/\ú,NSA, ambos de fecha 15 de octube de 2021, la Oficina de Asowla Legal señala
que según los informes emitidos pu las áreas comrytentes que determinan la procedencia del

nto del adeudo a favor de la empresa VESALTUS PHARMA §AS, consdera viable la
de la resolución que autorice el pago del adeudo cqrcspondiente a la Orden de C.ampra

323-2019 pu el documento denominado INVOICE FEEX N" FEá< 226 (factura) expedida el
28 de octuüe de 2019 por la suma de $ 14,720.00 (Catuce mil setecientos winte con 00/100
dólares americanos), para la "Adquisición de Clofazimina 1N ¡ng taileta" (pago parcial de la
segunda entrega), via reconocimiento de deuda de ejercicios anteriores, al amparo de lo

sto en la Directiva Administrativa N' 160-MINSNOGA-V.01 "Procedimiento Admin¡strativo
el Reconocimiento y Abono de adeudos provenientes de las obligaciones contractuales y
s ejecutada por los Confiatistas y/o Administrados lnternos o Erternos en Eierchios6-'

Anteriores". Asimismo, se deberá remitir a la Secretaria Técnica de los Órganos I nst¡uctores del



Procedimiento Administrativo Disciplinario del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estrafégrbos en Salud, a efectos que en uso de sus atribuciones adopte las medidas que

considere pertinente. En ese sentido, resulta necesario expedir acto resolutivo según la ley de la
materia;

Con /os yislos de la Dirección de Adquisiciones, la Oficina de Administración y de la
Olicina de Asesoria Legal;

De conformidad con lo dispuesfo en el Decreto Legislativo N' 1441-Decreto Legislat¡vo

del Sistema Nacionat de Presupuesto Público, el Dacreto Supremo N" 0171-84-PCM mediante el
cual se aprueba el Reglamento del Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y
Abono de Créditos internos y Devengados a cargo del Estado, la Directiva Administrativa N'16G
MINSNOGA-V.01,aprobada por Resolución M¡nister¡al N" 852-2009/MINSA, /a Resolucbn
Ministerial N' 907-2021/M[NSA, mediante la cual, se aprueba el Manual de Operaciones del
CENARES y ta Resolución Ministerial N" 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Directq
G del CENARES;

SERESUELYE..

ARTíCULO 1".- APROBAR el reconocimiento del adeudo por la obligación contraída en
el ejercicio 2019 en favor de la empresa VESA¿rUS PHARMA SAS, por el monto ascendente a $
l1,lZO.OO (Catorce mil seteciantos veinte con 00/100 dólares americanos) (pago parcial de
la segunda entrega), proveniente de la Orden de Compra N" 323-2019, por la contratación de la
"Adquisición de Clotazimina 100 mg tableta" permitiendo el pago de la deuda empleando el
tipo de cambio de la fecha en que se ¡éarice el giro dentro de /os /rmifes cambiarios
determinados en la Liquidación de Pago N' 151-2021-UEC-DA-CENARES/M[NSA, por /os

fundamentos expuesfos en los considerandos del presente acto resolutivo.

ARTíCULO 2".- DTSPONER que se efectúe el pago reconocido en el artículo 1" del
presente acto resolut¡vo con cargo al presupuesto actual.

ARTíCULO 3".- D//SPONER que la Dirección de Adquisiciones y la Oficina de
Administración adopten /as acc¡bnes corr'spond¡entes para el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente acto resolutivo, en el marco de sus competencias.

ARTíCULO 1".- REltttTtR a la Secretaría Técnica de tos Órganos lnstructores del
Procedimiento Adm¡nistrativo Disciplinario del Centro Nacional de Abastecim¡enfo de Recursos
Estratégicos en Salud - CENARES, para que en uso de sus atribuciones, adopte las medidas
que considere Pertinenta.

REGíSTRESE Y COMU NíQUESE.
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